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RESULTANDO:

De la demanda y demás constanclas que integran el expediente,

se advierte lo siguiente:

I. Antecedentes.

l.Elección de ediles de los ayuntam¡entos. El se¡s de junio

de dos mil ve¡ntiuno, se celebró la jornada electoral para la

renovación de los ayuntamientos que ¡ntegra el estado de

Veracruz, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

2.Constanc¡a de mayoía. El diec¡nueve de jun¡o de dos mil

ve¡nt¡uno, el Consejo General del Organismo Público Local

Electoral del estado de Veracruz, expidió las constanc¡as de

mayoria en favor de Esteban Ávila Hernández y Nallely Miroslava

Gallardo Martínez, quienes fueron electos como Presidente y

Síndica, respectivamente, del Ayuntam¡ento de Castillo de Teayo,

Veracruz.

A ERTrA REPONER EL PROGDITI'IETÍIO, SIE"PRE QI'E # 
'I/ICA 

YAIER EN

LOS AGRAurc DEL REcuRg oe n*gtiw a. ¡aeunmm REERE¡vTE AL

I¡'TPEDI|úEIYIO DEL tUE A Ql'lO PARA @iWER lra. ASU¡17O1 se hace del

conoc¡m¡ento de las partes la des¡gnació n del Secretario General de Acuerdos, losé

Antonio Hemández Huesca, en funciones

2 Así, ten¡endo como criterio or¡entador lo establecido en la jurisprudencia 2a'l¡'
toqtzoto. de rubrc'. "ff iEltCIA DE ATTPARO INDIRÉOA EL CAÁIBIO DE

minen óa ónot¡w Qut tt otanpí oat itorrncAEsE A tas PARÉ,
pug oe io @ttTRARb sE Acruala une wanaón nwt qn

2

de Mag¡strado del Pleno de este Tri

3. Designación de Mag¡strado prov¡s¡onal' El doce de

diciembre de dos mil veintidós, en cumpl¡miento al acuerdo

Plenario de las y el Integrante del Pleno, se designó al Secretario

General de Acuerdos de este Órgano lur¡sdiccional Licenciado

José Antonio Hernández Huesca, como Mag¡strado Provisional en

Funciones, para sustitu¡r al entonces Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Agu¡lar, quien concluyó el periodo de sus funciones2'
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¡¡. Ju¡cio para !a Prctección de los Derechos Po!ítico-

Electorales del Ciudadano

4. Presentación de la demanda. El ve¡ntlocho de abril,

Nallely Miroslava Gallardo Hernández, Síndica del Ayuntam¡ento

de Castillo de Teayo, Veracruz, presentó ante este Tribunal

Electoral, demanda de Ju¡c¡o para la Protección de los Derechos

Polít¡co-Electorales del Ciudadano3, en contra de Esteban Ávila

Hernández, Presidente del Ayuntamiento referido, por actos que

probablemente constituyen obstrucción en el ejercicio del cargo

que ostenta.

5. El dos de mayo, la Magistrada Presidenta de este Tribunal

Electoral, turnó el expediente integrado con motivo de la

demanda ya indicada a la Ponencia a su G¡rgo¡ registrándose con

la clave TEv-rDC -5U 2023.

6. En d¡cho acto, se requirió a la autor¡dad responsable la

tramibc¡ón del medio de impugnación correspond¡ente, así como

la rend¡clón del informe c¡rcunstanciado respect¡vo'

?. Mediante acuerdo de fecha tres de mayo, la Mag¡strada

Instructora radicó el expediente de cuenta en su Ponencia'

8. Informe de ta autor¡dad responsable. El dieciocho de

mayo, la autoridad responsable remitió a este Órgano

lurisdiccional constanc¡as con las cuales acreditaba la

publicitación del medio de impugnación señalado, así como la

rendición del informe circunstanciado respectivo'

9. Desahogo de prueba técnica, Mediante acuerdo de

fecha ocho de junio, la Magistrada instructora ordenó el desahogo

de la prueba técn¡ca que aportó la actora, consistente en cuatro

Electoral
¡ También podrá referirse como juicio ciudadano.

TEV-JDC-51/2023
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v¡deos que adjuntó a su escrito de demanda en un d¡sposiüvo de

almacenam¡ento de datos "USB"'

10. Admisión, cierre de instrucción y cita a sesión. En el

momento procesal oportuno, la Magistrada lnstructora ordenó la

admisión del presente medio de impugnac¡ón y al no encontrarse

d¡ligenc¡a alguna por desahogar, declaró el cierre de instrucción

del presente asunto. En su oportunidad, se c¡tó a las partes a la

sesión pública prevista en el artículo 372 del Código Electoral, con

el fin de someter a discusión la presente sentencia, lo que ahora

se hace al tenor de los siguientes:

CONSIDERAilDOS:

PRIMERO. ComPetenc¡a.

11. El Tribunal Electoral de Veracruz es competente para

conocer del presente medio de impugnación, y ejerce jurisd¡cción

por geografila y materia, de conformidad con el artículo 66,

apartado B, de la Const¡tución Política del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave,a 354 y 404 del Codigo Electoral, así como los

numerales 5 y 6 del Reglamento Interior de este Órgano

Jur¡sdiccional.

12. Lo anterior, por tratarse de un Ju¡cio para la Protección de

los Derechos PolÍtico-Electorales del Ciudadano, promovido por

Nallely Miroslava Gallardo MaÉínez, en su calidad de Síndica del

Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz, en contra de

Esteban Ávila Hernández, Presidente del Ayuntam¡ento referido,

por supuestos actos que podían constituir obstrucc¡ón en el

ejerclcio del cargo que ostenta.

SEGUNDO. Requ¡s¡tos de procedencia.

r En adelante Constitución local.
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13, De la lectura integral de la demanda, así como de las

constancias que obran en el expediente, se advlerte que el

presente med¡o de impugnación, por cuanto hace los hechos que

se le imputan a la autor¡dad responsable, es procedente, al

contener los requisitos prev¡stos en los artí,culos 355, fracción I,

358, párrafo tercero, 362, fracción ly 366 del Codigo Electoral'

14. Forma. La demanda se presentó por escrito, haciéndose

constar el nombre y firma de la actora. De igual forma, identifica

los actos impugnados y las autoridades responsables, menciona

los hechos en que sustenta su ¡mpugnac¡ón, las man¡festaciones

que, bajo su consideración, le generan agravio y ofrece pruebas;

por lo que se estima que se cumple con los requis¡tos de forma

que impone la legislación electoral.

15. Oportun¡dad. Se satisface este requisito, puesto que, en

este caso, el acto impugnado del escr¡to inicial de demanda

acaec¡ó el veint¡cuatro de abr¡|, mientras que presentó su escrito

de demanda el ve¡ntiocho de abr¡l siguiente, esto es, al cuarto día

sigulente al día en que se materializó el acto del que se duele,

por lo que su ¡nterposic¡ón resulta oportuna de conform¡dad con

lo establecido en el artículo 358, tercer párrafo del Codigo

Electoral.

16. Legit¡mación. La leg¡timación de la actora deviene de lo

d¡spuesto por los artkulos 356, fracción II y 401, fracción II. del

Cod¡go Electoral, que faculta a la ciudadanía ¡nterponer el luicio

para Protección de los Derechos PolÍtico-Electorales del

Ciudadano, cuando considere que un acto de alguna autoridad es

v¡olatorio de cualqu¡era de sus derechos político-electorales,

como en la especie ocurre.

17. En ese s€nt¡do, se adv¡efte que la actora ostenta el cargo

de Síndica del Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz,

5
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quien reclama la obstrucción en el ejercicio del cargo que ostenta

por parte del Pres¡dente del referido Ayuntamiento.

18. Interés Jurídico. La actora cuenta con tal interés, toda

vez que, en su concepto, los actos que reclama vulneran su

derecho polÍtico-electoral a ser votada, en su vert¡ente del

ejercic¡o del cargo de Síndica del Ayuntamiento indicado. De ahí

que se considere que cuenta con el interés para hacer valer la

posible afecbción de un derecho político-electoral.

19. Def¡n¡t¡v¡dad. Se satisface el requ¡s¡to en viftud de que,

en la espec¡e, no procede algún medio de defensa a cuyo

agotamiento estén obllgadas las promoventes antes de acudir a

este Órgano Jurisdiccional, por lo que debe considerarse

satlsfecho este requisito.

2O. En consecuencia, al estar colmados los requ¡sitos de

procedencia y no advert¡rse de oflcio el surt¡miento de alguna

causal de improcedencia o sobreseimiento, lo conducente es

realizar el estudio de fondo de la controvers¡a planteada.

TERCERo. Síntesis de agrav¡os y metodología de estudio.

21. En su escr¡to de demanda, la actora hizo valer como

mot¡vos de inconformidad, en lo medular, los s¡guientes:

"t...1
Antecedentes

t...1
De igual manera el Secretario del Ayuntam¡ento, al suscr¡b¡r la

convocator¡a para las sesiones de Cab¡ldo en lugar del alcalde,

comete el delito de Usurpac¡ón de func¡ones [...]
Cuando el secretario (sic) nos convoca a ses¡ones de Cabildo, dice

que lo hace en base a lo establecido en la fracción D( del artículo

70, la cual sólo lo faculta a copilar y tramitar publ¡c¿c¡ones, en

ninguna fiacc¡ón se le faculb para que convoque o c¡te a ses¡ones

de cab¡ldo.

QUINrO.- Todas y cáda una se estas anomalías y el mal manejo

e€onóm¡co [...] se las he hecho saber a los demás ed¡les, lo que me

ha generado conflictos con el pres¡dente mun¡cipal (s¡c), el dla 24

de abr¡t de 2023, le d¡o ¡nstrucciones al Secretar¡o para que nos

h6\
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convocara a var¡as ses¡ón (s¡c) de cab¡ldo, las cuales se real¡zaron

el m¡smo día 24 de jul¡o (sic) del año en curso, en donde se nos hizo

llegar los puntos del orden del día, entre los cuales estaban'

Orden del día: Presentación para su revislón y en su caso aprobac¡ón

otorgar (sic) denuncias contra ex trabajadores.

SEXTO. Que en Plena ses¡ón de cab¡ldo se d¡o a conocer que

en ese acto Por así dec¡d¡rlo el [...] Presidente municipal (s¡c)

[..,¡ se h¡zo conocer es (s¡c) esta reunión extraord¡na]¡a ["']
se tomó el s¡gu¡ente acuerdo en lo que ¡nteresa QUTTAR A

tA SÍNDICA UNICA LA REPRESENTACION LEGAL Y DEL

DESEMPEÑO Y CUT4PLIMIENTO DE SU TRABAJO Y

COMTSIONES QUE ESTO ATAÑE.

SÉPTIMo.- Nunca me imag¡né que hablaran en serio, para comenzar

dentro de los puntos del orden del día [...] no venía incluido ese

tema [...] además nosotros como ed¡les aprobamos varios temas a

tratar, así m¡smo iamás he man¡festado estar impedida para

no ejercer d¡cha rePresentac¡ón legal, ni he cometido acto

alguno Para que me sea ret¡rada dicha representac¡ón lcaal,

rep¡to, solo fue porque me d¡ cuenta, que fals¡F¡caban mi f¡rma, y es

cuando empecé a pedir informes. dando (s¡c) cumpl¡miento a lo

señatado en el artículo 37 de la Ley orgánica del Mun¡c¡pio L¡bre'

t...1
AGRAVIOS

1.- La revocac¡ón ilegal de la representación legal del H'

Ayuntam¡ento [...] que me fuera real¡zada por el pres¡dente

mun¡cipal [...] lo genera la violación en que incurre el

Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Castillo de Teayo, Veraruz, por

conducto del Presidente Munic¡pal, al qu¡tarme la

representación legal del mun¡ciP¡o, s¡n motivo legal para

ello, ya que jamás he man¡festado que no Pueda eiercer el

cargo, ni he comet¡do acto alguno queiust¡fique tal acto, por

lo que se ha v¡olentado en m¡ perjuicio en el ejerc¡c¡o de mis

funciones recibidas por elecc¡ón popular.

Aunado a que no existe medio de convicción alguna (sic) que

demuestre lo contrar¡o a lo aquí sosten¡do por la suscrita y bajo

protesta de decir verdad sostengo que d¡cho acto imP¡de el

desempeño de mi func¡ón como representante del H'

Ayuntamiento [".] dicho acto de quitarme la rePresentación

legal el presidente municipal me impide dar cumplimiento a

Aicna obtigación legal que tengo por así haberlo decid¡do el

pueblo con su voto.

t...r
Énfasis añadido

22. A part¡r de lo anter¡or, resulta que la actora hace valer como

mot¡vo de inconform¡dad el hecho que, a su decir, en ses¡ón

extraord¡naria de cabildo celebrada el ve¡nt¡cuatro de

1
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abril, se le retiró s¡n causa justificada, !a representación

legal del ayuntam¡ento de Castillo de Teayo, Veracruz,

atribución que le corresponde por minister¡o de Ley, de

conformidad con lo establecido en el articulo 37, fracción II de la

Ley Orgánica del Municipio Libre. Así como Ia presunta

indebida notif¡cación a dicha sesión; por tanto, los agravios

que se deducen del escrito de demanda son los siguientes:

* Indebida notificación para la celebrac¡ón de la sesión

extraordinaria a celebrarse el día ve¡nticuatro de abril, en la

que presuntamente se le retiró, sin causa justif¡cada, el

ejerc¡c¡o de la representación del Ayuntam¡ento.

* Ret¡ro injustificado de la atribución de ejercer la

representación jurídica del Ayuntamiento.

23. Síntesis de agravios que se realiza part¡endo del principio

de economía procesal y en especial, porque no constituye una

obligación legal su transcripción total en el texto del fallo, siempre

que se prec¡sen los puntos sujetos a debate, se estudien y se

respondan s¡n ¡ntroducir aspectos d¡st¡ntos a los que conformen

el l¡tig¡o.s

24. Al efecto. tomando en consideración que por tratarse de un

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del

Ciudadano, es aplicable la suplencia de la deficiencia en la

expresión de agravios para determinar s¡ ex¡ste la violación

reclamada, siempre que sea posible identificar cuál es la

afectación que le cause el acto impugnado, como las razones que

la motivan.

s Lo que tiene sustento en el cr¡ter¡o de jurisprudencia de rubro: acfo
R.ECLAMADO. NO ES Í{ECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTEÍ{IDO EN LA

SENTENCIA DE AMPARO' Semanario Judicial de la Federac¡ón, Tomo f,x, abr¡l

1992, octava Época, ¡4ater¡a común, p.406. f

, /\
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25. Pues de acuerdo con lo previsto por el artículo 363, fracción

III, del Codigo Electoral, en los casos de omisión de requisitos en

la ¡nterpos¡ción de este tipo de medios de impugnación, cuando

exista deficiencia en la argumentación de los agrav¡os, pero que

éstos puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos

en el escr¡to de demanda, el Tribunal Electoral deberá resolver

con los elementos que obren en el expediente.

26. Asimismo, el análisis de los motivos de agravio de la parte

promovente, se puede realizar de manera conjunta o en orden

d¡stinto al planteado en la respectiva demanda, sin que ello le

cause perjuicio, pues lo trascendental en su estudio no es el

método util¡zado, sino que sean atend¡dos los que realmente

combatan los efectos del acto que se reclama.6

CUARTO. F¡jación dela Litis, pretensión y metodología.

27, la l¡tis del presente medio de impugnación, se constriñe en

determinar s¡ efectivamente se retiró a la actora la facultad de

ejercer la representación legal del Ayuntamiento de Castillo de

Teayo, Veracruz, que le corresponde por ministerio de Ley, de

manera injustificada.

28. En tanto que su pretensión final es que este Tribunal

Electoral deje s¡n efectos el acuerdo de Cabildo tomado en la

sesión extraordinaria celebrada el veint¡cuatro de abril, en el que,

a su dec¡r se le retiró de manera injustif¡cada, la facultad de

ejercer la representación legal del Ayuntam¡ento de Castillo de

Teayo, Veracruz.

29. En ese orden de ideas, el estudio de los agravios se

realizará con base en la síntesis de agravios planteada, sin que lo

6 De acuerdo con el criterio de jurisprudencia 4/2OOO de rubro: AGRAVIOS, sU

EXAMEN Ef{ CONIUÍÍTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN' Compilación

1997-2013, Jurisprudenc¡a Y tes¡s en materia electoral, volumen 1, p. 125, Tribunal

Electoral del Poder ludic¡al de la Federac¡ón

9
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I. MARCO NORMATIVO.

Rég¡men municiPal

31. El artículo 115, primer pánafo, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados

adoptarán, para su régimen inter¡or, la forma de gobierno

republicano, representat¡vo, democrático, laico y popular,

teniendo como base de su división terr¡torial y de su

organización politica y admin¡strativa, el municipio libre.

32. La fracción primera del numeral c¡tado en el párrafo

anterior, señala que cada Municipio será gobernado por un

Ayuntam¡ento de eiección popular directa, ¡ntegrado por

un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos

que determ¡ne la ley. Lo que se replica en el artículo 68, de la

Constituc¡ón Local.

33. La Ley Orgánica del Munic¡pio Libre del Estado de

Veracruzs, en su artículo 2, señala que el Munlcipio Libre es la

base de la división territor¡al y de la organización política y

administrativa del Estado; asimismo, contará con personalidad

jurídica y patrimon¡o propios, será gobernado por un

7 sin que lo anterior, le genere perjuicio alguno al promovente, y9 q-u.e-11^sido

criterio recogido por la Sala superior del TEPJF en la Jurisprudencia 4l2OÑ de

.uuio: "lcniv¡os, su AMEN Ef{ coNruNTo o SEPARADo, r{o causA
l¡s¡ór".
3 En adelante Ley Orgán¡ca.

10

anterior cause perjuicio a la parte recurrente, pues lo

transcendental es que todos los motivos de disenso sean

estudiados.T

QUTNTO. Estudio de Fondo.

30. Previo al estudio del caso concreto, se estima necesario

precisar los aspectos legales generales que se deben tomar en

cuenta para resolver el asunto.
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Ayuntam¡ento y no exist¡rá autoridad intermedia entre éste y el

Gobierno del Estado.

34. La menc¡onada Ley Orgánica, en el artículo 17, señala que

cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de

elecc¡ón popular, l¡bre, directa y secreta, de acuerdo a los

pr¡nc¡pios de mayoría relativa, de representación proporcional

e igualdad de género, en los términos que señale el Código

Electoral del Estado.

35. En relación con el funcionamiento y gobierno interior del

Ayuntamiento el artículo 24 de la Ley Orgánica establece que

las faltas temporales de cualquiera de los ediles que no excedan

de 60 días, podrán ser suplidas por acuerdo del Cabildo de la

siguiente manera: la de la presidencia por la persona que ocupe

la regiduría; la de la sindicatura, por la persona regidora que

determine el cabildo y en el caso de ausenc¡a temporal menor

de sesenta días, no se suplirá si ex¡ste el número suficiente de

ediles para la validez de sus actos.

36. Por otra parte, el artículo 28 de la Ley en c¡ta establece

que el Cabildo es la forma de reunión de! Ayuntamiento

donde se re§uelven de manera colegiada los asuntos

relativos al eierc¡c¡o de sus atribuciones de gobierno'

polÍticas y adm¡nistrativas; y que los acuerdos de Cabildo

se tomarán por mayoría de votos de los ediles

presentes.

37. Asimismo, el artículo 29 de la referida Ley Orgánica'

precisa que para que se puedan celebrar las sesiones de

Cabildo, es necesario que estén presentes la mitad mas

uno de los ediles que ¡ntegran el ayuntam¡ento de que se

trate, debiendo estar presente en todo caso la persona que

ocupe la presidencia municiPal.

11
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38. El artículo 30 de la ley en c¡ta prescribe que el resultado

de las ses¡ones 5e hará con§tar en actas que deberán

reseñar de manera sucinta los puntos tratados y los

acuerdos tomados en Cabildo, las cuales serán firmadas

por los presentes y la percona que ocupe la Secretaria del

ayuntam¡ento, quien es el servidor público investido de fe

pública y se encuentra facultado para autorizar con su firma y

rúbrica las actas y documentos emanados del Ayuntam¡ento en

términos del artículo 70, fracclón V de la Ley Orgánica mun¡c¡pal.

39. En consonancia con lo anterior, el artículo 36, fracciones I,

II y X(IV de la Ley Orgánica municipal prescr¡be que son

atribuciones de la presidencia municipal convocar a las sesiones

del ayuntamiento (ordinarias y extraordinarias); así como,

excepcionatmente, ejercer la representac¡ón jurídica del

ayuntamiento cuando la percona que ostente la

sindicatura esté impedida, se excuse o se níegue a asumirla,

en cuyo caso se requ¡ere la autorización del Cabildo.

40. En relación con la S¡ndicatura, el artículo 37, fracción I de

la Ley en cita, entre otras, establece que le corresponde la

atribución de ejercer la representación legal del

ayuntam¡ento; por su parte, el artículo 38 prec¡sa que al igual

que las personas que ostenten la pres¡dencia y sind¡catura, es

facultad de las personas regidoras, as¡st¡r a las sesiones

del ayuntamiento y de las comisiones que ¡ntegren,

participando con voz y voto.

Deb¡da notif¡cac¡ón

41. Respecto de las convocatorias para las sesiones de Cabildo,

este Tribunal Electoral ha considerado que a pesar de que la Ley

Orgánica del Mun¡cipio L¡bre no establece los requis¡tos mínimos

que deberían cumplir dichas convocator¡as, lo c¡erto es que ello

12
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no es razón para que las autorldades vulneren y transgredan los

derechos político-electorales de qu¡enes integran un

Ayuntam¡ento.

42. lrsí las cosas, dichos requ¡sitos han sido establecidos en el

Crlter¡o Obligatorio de este Tribunal Electoral, de clave C'o'

TEV.3/2019,e y por el que se han establecido los requis¡tos

mínimos que deben cumpl¡r las convocrtorias para la validez de

las ses¡ones de cabildo, los cuales se transcriben a continuación

Notif¡carse de manera inmed¡ata a su em¡sión, por oficio,

con acuse (firma o sello), precisando fecha, hora y datos

de identificación de qu¡en recibe, y en caso de que ex¡stan

anexos al ofic¡o de not¡ficac¡ón, y atend¡endo al volumen

de éstos, así como al número de arch¡vos o d¡versidad de

documentos. tales anexos podrá entregarse por medios

electrónicos o informáticos, espec¡ficando el medio virtual

en que se encuentren alojados.

Puede notificarse en la of¡c¡na del funcionario convocante,

si los interesados se pr6entan voluntar¡amente'

¡¡¡. En caso de no encontrar al ¡nteresado en su ofic¡na of¡cial

en un primer momento, procurar cita de espera, y de no

encontrar al interesado en la subsecuente ocasión, la

convocatoria y anexos se Fljarán en la puerta de d¡cha

ofic¡na.

iv. S¡ el interesado se niega a recibir la notif¡cación, por sí o

a través de alguna otra persona, se deberá publicitar la

convocator¡a por medio de l¡sta de acuerdos'

v. El seMdor público a quien sea encomendada la práct¡ca

de la noüficac¡ón deberá levantar acta en la cual asiente

'g 
C.O. TEV.3/2019, rubro "CONVOC,ATORIA PARA LAS SESIONES DE CABILDO,

REQU ISTTOS MÍNIMOS PARA SU VAUDEZ", Publicado en la Gaceta Oficial del

de Veracruz, Tomo CC, Núm. E«. 150, de

,
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razón de todas y cada una de las c¡rcunstancias

observadas en la diligenc¡a de mérito.

vi. Las not¡f¡caciones deberán realizarse en días y horas

hábiles, por lo menos con cuarenta y ocho horas de

ant¡cipac¡ón a la celebración de la sesión'

43. Tales criterios han sido aplicados por este Tr¡bunal Electoral

de manera re¡terada, entre otras, en las sentencias TEV-JDC-

47612019, fRLJDC-54012020, IaLJDC-17912022 v TEV-JDC-

42s12022.

Obstrucción del cargo

45. Por su parte, el numeral 36, en su fracción IV, del c¡tado

ordenamiento, señala que son obl¡gaciones de la ciudadanía,

entre otras, desempeñar los cargos de elección popular de la

federación o de las entidades federativas, que en ningún caso

serán gratu¡tos.

44. El artkulo 35, fracción II, de la Carta Magna, establece

que son derechos de la ciudadanía, entre otras cuestiones,

poder ser votado para todos los cargos de elección popular,

ten¡endo las calidades que establezca la ley.

46. En ese sent¡do, la Sala Superior del TEPJF, ha considerado

en diversas ejecutorias, que el derecho a ser votado y/o votada,

establecido por el artículo 35, fracción II, de la Const¡tuc¡ón, no

sólo comprende el de ser postulado o postulada a una

cand¡datura por un cargo de elección popular, para ¡ntegrar los

órganos estatales de representac¡ón popular, sino también

abarca el derecho de ocupar el cargo, a permanecer en él y el

de desempeñar sus funciones.

47. Por lo que la violación del derecho de ser votado y/o

votada, también atenta contra los fines primordiales de las

,a^
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elecciones, el derecho a ocupar el cargo para el cual fue electo

y/o electa, a desempeñar las funciones inherentes al mismo,

así como a permanecer en é1. Derechos que deben ser objeto

de tutela judicial, mediante el Ju¡cio para la Protección de los

Derechos Polít¡co-Electorales del Ciudadano, por ser la vía

jurisdiccional idónea que estableció el legislador para ese

efecto

48. Lo que se recoge en la lur¡sprudencia de la Sala Superior

del TEPJF 5l2OL2 con

CORRESfuIIDE A LOS

el rubro: "CO|IPETEflCIA,

TRIBT'ilALES ELEAORALES

LOCALES COilOCER DE IMPUGilACIONES WTICUIADAS

CON LOS DERECHOS DE ACCESO T PERMAIIEIVCIA EIV EL

aRco (LEcrslAcrófl DE rUcATÁ¡! Y$lt rLARES).1o

49. Dicho lo anterlor, se procede al análisis de los agravios

planteados por la actora, los cuales, se reiteran a cont¡nuac¡ón:

i. Indebida notificación para la celebración de la sesión

extraordinaria de cabildo a celebrarse el veinticuatro

de abr¡l'

¡¡, Retiro injustificado de la atribuc¡ón de ejercer la

representación iuríCica del Ayuntam¡ento'

i. Indebida notificac¡ón para la celebración de la sesión

extraordinaria de cab¡ldo a celebrarce el ve¡nt¡cuatro de

abril.

50. Sobre el tema de inconformidad relat¡vo a la presunta

indebida notificación a la sesión extraordinaria de cabildo'

celebrada el día veinticuatro de abril, en el que la actora

manifestó que se le retiró de manera injustificada la atribución de

!o Consultable en httDs://www.te.oob.mx/IusEaoo/'
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ejercer la representación legal del Ayuntam¡ento; en su escrito de

demanda, man¡festó lo s¡gu¡ente:

"t...1

De igual manera el secretario dél Ayuntam¡ento, al suscribir

la convocatoria para las sesiones de cabildo en lugar del alcalde,

comete el delito de U§urPación de funciones [. .]

Cuando el secretar¡o nos convoca a Sesiones de Cabildo, dice

que lo hace en base a lo establecido en la fracción IX del artículo

70, la cual solo lo taculta a cop¡lar y tram¡tar publicac¡ones, en

n¡nguna fracc¡ón se le faculta para que convoque o c¡te a sesiones

de Cab¡ldo.

QUINIO.- Todas y cada una de esas anomalías y el mal manejo

económico [...] se las he hecho saber a los demás ed¡les, lo que me

ha generado confl¡ctos con el pres¡dente mun¡cipal (s¡c), el dia 24

de abril de 2023, le d¡o ¡nstrucc¡ones al Secretár¡o para que

nos oonvocara a varias sesion (sic) de Cab¡ldo, ¡as cuales se

realizaron el m¡smo día 24 de jul¡o (sic) del año en curso, en donde

se nos h¡zo llegar los puntos del orden del día [...]
t...1
VII. Que en fecha 24 de abril de 2023, se llevó a cabo ses¡ón

extraordinaria 23 de cab¡ldo (s¡c) en el cual dentro del desahogo del

orden del día se llevó a cabo el punto número cuatro, titulado

"Propuesta y en su caso aprobac¡ón para otorgar poder de

representación legal".
Énfasis añadido

51. En relación con el mot¡vo del referido mot¡vo de

inconformidad, la autor¡dad responsable, al rend¡r su informe

c¡rcunstanciado, manifestó lo s¡gu¡ente:

"Como fue señalado en el punto de antecedentes ¡dentif¡cado con el

numero romano Vu, el día 24 de abtil, se llevó a cabo sesión

extraordinaria de cab¡ldo, derivado de un of¡cio que la Síndica

[...] en el cual not¡fica a los [...] representantes legales, ante el

tr¡bunal de conciliación y arbitraje (sic) el 19 de abr¡l de 2023,

mot¡vo por el cual el Director Juríd¡co y rePresentante legal no

se negó, por ¡o que en fecha 20 de abr¡l de la presente

anualidad, presento (s¡c) es€r¡to solicitando, toda vez que

fue revocado d¡cho nombram¡ento solic¡to (sic) sea

señalado el nuevo representante legal, a qu¡en debería hacer

entrega de los expedientes para su seguim¡ento, ya que existen

aud¡enc¡as ante dicho tr¡bunal y que para salvaguardar la

responsabil¡dad administrat¡va de la que fueran objeto, los ediles

por no as¡stir o comparecer ante dicha autor¡dad jur¡sdiccional, toda

vez que s¡ no se presentan a la audiencia pueden ser cert¡ficados y

señalados en rebeldía, lo que señalaría que ex¡ste una falta de

¡nterés de los serv¡dores públicos, y puedan señalar alguna

ln
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responsabil¡dad adm¡n¡strat¡va en el caso de ser condenados al pago

de un laudo por rebeldía.

D¡cho acto orovocó la convocátoria en forma exDlesa v de

viva voz por el que suscr¡be en los Puntos de asuntos

generales en la sesión ord¡nar¡a de cab¡ldo 07 de fecha 20

de abril de 2023' y que dicha sesión ertraordinaria fue

convocada para nombrar al rePresentante legal'

t l" 
Énfasis añadido

52, Para sustentar lo aseverado en el informe circunstanciado,

el Presidente Mun¡c¡pal señalado como autoridad responsable,

remitió cop¡a ceft¡ficada del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria

de Cabildo, de fecha ve¡nte de abril, en la que consta que, al

desahogarse el punto del orden del dia, relativo a los "Asuntos

Generales", entre otros, se enlistó el relativo a la solicitud para la

celebración de Sesión Extraordinaria de Cab¡ldo para atender lo

relat¡vo al nombramiento del representante legal del

Ayuntamiento.

53. En este contexto, en el Acta citada en el párrafo

precedente, y en relación con el desahogo del asunto general

c¡tado, consta lo s¡gu¡ente:

"Con el f¡n de desahogar el tercer punto de los asuntos generales'

se le sol¡cita al c. Secretario de lectura al oficio recib¡do por el

Director lurídico de este H. Ayuntamiento (s¡c) una vez leí{Co el oflc¡o

(sic) el C. Pres¡dente Mun¡cipal en uso de la voz (s¡c) refiere:

ante solicitud expresa, por el D¡rector .Iurídico, convoco en este

acto, a sesión de cabildo extraord¡nar¡a Para el lunes 24 de

abr¡l del Pres€nte año a las 2O:OO horas señor Secretario

(s¡c) notiñques€ como corresPonda. En uso de la voz el

secretario le man¡f¡esta, señor presidente hago de su conocimiento

que dentro de sus atr¡buciones conferidas en el numeral 36, fracc¡ón

I de la Ley Orgánica del Munic¡p¡o L¡bre para el estado de Veracruz

y al haber convocado durante el transcuEo de la presente

sesión de cabildo los ed¡les y un servidor nos damos por

notif¡cados con el asunto a discutir con fecha y hora para la

realización de la m¡sma"' 
Énfasis añadido
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54. Documental pública con pleno valor probatorio de

conformidad con lo establecido en los artículos 359, párrafo

segundo, fracción I y 360 párrafo segundo del Codigo Electoral;

a part¡r de la cual, se constata que, contrario a lo afirmado por la

actora, fue el Presidente Mun¡cipal quien durante el desarrollo de

la Sépt¡ma Sesión Ord¡naria de Cabildo, celebrada el veinte de

abril, convocó de viva voz a la sesión extraordinaria de cabildo a

celebrarse el veinticuatro sigu¡ente a las veinte horas, para

atender lo relatico a la designación del representante legal del

ayuntam¡ento.

55. Asimismo, como se puede apreciar del conten¡do del Acta

de cuenta, se hizo constar, además de la presencia de la Síndica

del Ayuntam¡ento en d¡cha sesión, la circunstancia de que los

asistentes a la misma, se dieron por notificados en ese acto; por

lo que resulta evidente que, a pesar de que el Presidente

Munic¡pal instruyó al Secretar¡o del Ayuntam¡ento, notificar la

convocatoria a las personas ¡ntegrantes del Ayun¡am¡ento, éstos

tuvieron pleno y oportuno conocim¡ento del tipo de sesión a

celebrar, la fecha y hora en que fueron emplazados, así como el

tema a tratar en la misma.

56. Consecuentemente, es ev¡dente que quien convocó a la

sesión extraordinar¡a a celebrarse el dia veinticuatro de abril a las

veinte horas, para resolver lo relativo a la designación del

representante legal del ayuntam¡ento, fue realizada por el

Presidente Mun¡cipal, en ejercic¡o de sus atr¡buciones conforme a

lo establec¡do en el artículo 36, fracción I de la Ley Orgánica del

Mun¡c¡p¡o Libre.

57. Consecuentemente, el agravio relat¡vo a la indebida

notificación de la convocatoria a la sesión extraordinaria a

celebrarse el veint¡cuatro de abril, para resolver lo relat¡vo a la

18
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designación de la persona que habria de ostentar la

representación legal del Ayuntam¡ento, resulta INFUNDADO'

ii. Retiro ¡niust¡ficado de la atribución de ejercer la

reprsentación jurídica del Ayuntamiento.

58. Como se adelantó previamente, en su escrito de demanda,

la actora se inconforma sustanc¡almente del hecho que refiere,

relativo al presunto retiro injust¡f¡cado de la facultad establecida

en el artíiculo 37, fracción II de la Ley Orgánica del Munlcipio

Libre, relativa a ejercer la representación legal del ayuntamiento,

lo que refiere, acontec¡ó como resultado de la sesión

extraord¡naria de cabildo que se celebró el veint¡cuatro de abr¡|,

y que se reseñó al analizar el motivo de agrav¡o ¡.

59. Sobre el particular, expreso en su escrito de demanda lo

s¡guiente:

"t...1

QUINTO.- Todas y cada una de estas anomalías y el mal manejo

económ¡co [...] se las he hecho saber a los demás ed¡les, lo que me

ha generado conflictos con el pres¡dente mun¡cipal, el día 24 de

abril de 2023, le dio ¡nstrucc¡ones al Secretario para que nos

convocara a varias sesión (sic) de cab¡ldo. las cuales se

¡ealizaron el m¡smo día 24 de iul¡o (slc) del año en curso, en

donde se nos hizo llegar los puntos de! orden del día, entre los

cuales estaban.

Orden det día: Presentación para su revis¡ón y en su caso aprobación

otorgar (s¡c) denunc¡as contra ex trabajadores.

SEfio. Que en plena sesión de cabildo se d¡o a conocer que

en ese acto por así decidirlo el [. .] Pres¡dente municipal [ ]

se h¡zo conocer es (sic) esta reunión extraordinaria [ ] se tomó el

s¡guiente acuerdo en lo que interesa QUÍTAR A LA SINDICA

UNICA l¡ REPRESENTACION LEGAL Y DEL DESEI'IPENO Y

cu14PLIM¡EÍ{TO DE SU TRABAJO Y COMISTONES QUE ESTO

ATAÑ8.
SÉmuo.- t',¡unca me imaginé que hablaran en ser¡o, para comenzar

dentro de los Puntos del orden del día [...] no venía inclu¡do

ese tema [...] además nosotros como ed¡les aprobamos var¡os

temas a tratar, así mismo iamás he man¡festado estar

impedida para no ejercer d¡cha representación legal, n¡ he

cometido acto alguno para que me sea ret¡rada d¡cha representac¡ón

me di cuenta, que fals¡f¡caban mi firma,legal, rep¡to, solo fue Porque
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y es cuando empecé a p€d¡r informes. dando (s¡c) cumpl¡m¡ento a

lo señalado en el artículo 37 de la Ley Orgánica del Munic¡pio L¡bre'

t...1
AGRAVIOS

1.- La revocación ilegal de la representación legal del H'

Ayuntamiento [...] que me fuera realizada Por el Pres¡dente
mun¡cipal [...] lo genera la violación en que ¡ncurre el

Ayuntamiento Constitucional de Cast¡llo de Teayo, Ver¿ruZ, por

conducto del Pres¡dente Mun¡c¡pal, al quitarme la

representación legal del municip¡o, §in motivo legal para ello. ya

que jamás he manifestado que no pueda ejercer el c¡rgo, ni he

comet¡do acto a¡guno que justif¡que tal acto, por lo que se ha

v¡olentado en m¡ peúu¡c¡o en el ejerc¡c¡o de m¡s func¡ones ¡eclbidas

por elecc¡ón popular.

Aunado a que no existe medio de convicción alguna (sic) que

demuestre lo contrario a lo aquí sostenido por la suscrita y bajo

protesta de dec¡r verdad sostengo que dicho acto imP¡de el

desempeño de mi función como representante del H.

Ayuntamiento [...] dicho acto de quitarme la representac¡ón legal

el presidente mun¡clpal me ¡mp¡de dar cumplim¡ento a d¡cha

obligación legal que tengo por así haberlo decidido el pueblo con su

voto.

t...1".
Énfasis añadido.

60. En relación con lo anterior, la autoridad responsable, al

rendir su ¡nforme circunstanc¡ado, refirió lo s¡guiente:

"t...1

VII. Que en fecha 24 de abr¡l de 2023, se llevó a cabo sésión

extraord¡naria 23 de cabildo (sic) en el cual dentro del desahogo

del orden del día se llevó a cabo el punto número cuatro, titulado

(s¡c) 'Propuesta y en su caso aprobación para otorgar poder

de representación legal".

t...l
como fue señalado en el punto de antecedentes identif¡cado con el

número romano VIi, el día 24 de abril de 2023, se llevó a cabo

sesión extraordinar¡a de cab¡ldo (s¡c), der¡vado de un of¡cio, que

la sínd¡ca (sic) [...] en el cual not¡f¡ca a los L¡c. M¡guel Angel

Juárez Jasso, D¡rector Juríd¡co, L¡c' Mar¡o l\4osqueda Alcacio, y L¡c'

luan Jesús López Gstañeda, todos representántes legales de

este Honorable Ayuntamiento, de su revocación como

representantes legales, ante el tribunal de conc¡liac¡ón y
arbitraic (sic) el 19 de abril de 2023, motivo por el cual el

D¡rector Juríd¡co y representante legal no se negó, por lo que en

fecha 20 de abril de la presente anual¡dad, presentó escrito
sol¡c¡tando, toda vez que fue revocado d¡cho nombram¡ento (sic)

sol¡c¡to s€a señalado nuevo rePresentante legal, a qu¡en

de los expedientes para su seguim¡ento, yadebería hacer entrega
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que existían audieñc¡as ante d¡cho tr¡bunal y que para salvaguardar

la responsab¡lidad adm¡n¡strativa de la que fueran objeto, los ediles

por no as¡stir o comparecer ante d¡cha autoridad juril¡ccional, toda

vez que si no se presentan a la audiencia pueden ser certificados y

señalados en rebeldía, lo que señalaría (sic) que existe una falta de

interés de los serv¡dores públicos, y puedan señalar (sic) alguna

responsab¡lidad adm¡nistrativa en el caso de ser condenados al

pago de un laudo Por rebeldía.

i¡ctro acto provooó la @nvocator¡a de forma exoresa Y de

v¡va voz por el que suscribe en los puntos de asuntos

generales en la sesión o¡dinaria de cabildo o7 de fecha 20

áe abril de 2o23, y que d¡cha sesión extraord¡naria fue

conyocada para nombrar al reDresentante leoal'

El día 24 de áUt¡l Oe zOZ¡ en la sesión extraord¡nar¡a 23 de cabildo

que nos ocupa (s¡c) nos presentamos los cuatro ediles que

conformamos el cuerpo edilic¡o del Honorable Ayuntam¡ento [ ], lo

que se puede demostrar con la l¡sta de asistenc¡a, al in¡c¡o de la

sesión extraordinaria de cab¡ldo se llevó a cabo el pase de lista en

la cual los cuatro ed¡les estuvimos presentes'

Poster¡ormente ante la presencia de los cuatro ediles declare (s¡c) el

quorum legal Para desahogar la ses¡ón extraord¡naria, por lo tanto'

üos los a-cuerdos tomados en la sesión surt¡Én los efectos legales

a que haya lugar, acto seguido et secretario del H' Ayunt¿m¡ento dio

t*irr" i oro"n del día, el cual fue aprobado por unanimidad de

votos.

Concluido eltercer punto del orden del día solicite (sic) al s€cretario

desarrotlara el cuaÉo Punto del orden del día el cual fue

(sic)'ProPuesta y en su caso aprobac¡ón para otorgar Podel

ie Épreslntac¡On legal del H. Ayuntamiento [ "]' después.de

señalar los antecedentes que mot¡vaban la real¡zac¡ón de Ia sesión

extraord¡nar¡a 23 de cab¡ldo (s¡c), señale (s¡c) que al haber revocado

el nombram¡ento de los representantes legales del H' Ayuntam¡ento'

es de exkema urgenc¡a delegar poder para otorgar la

representac¡ón legal, [...] mot¡vo por el cual solic¡te (s¡c) de existir

propuesus para quien cumpla con los requisitos para representar

i"gálrent" a 
"rt" 

uyuntam¡ento lo manifestara en ese acto' dándole

el uso de la voz a la síndica ún¡C3 del H' Ayuntamiento' qu¡en

man¡festó, que efect¡vamente dentro de las facultades que le otorga

el artículo 37 fracción I de la Ley Orgánica del Mun¡cip¡o L¡bre le

otorgó un poder notarial abalado (s¡c) por el cabildo a los ahora

,"uoádot, señalando que ante la pérdida de conf¡anza del Director

Jurídico y que los casos que ex¡stan se estén desahogando a los

¡ntereses del H. Ayuntamiento, por lo que pid¡ó la revocac¡ón y

presentó mas no entregó ante el honorable cabildo (s¡c) instrumento

;úilico 17650 de la notaría públ¡ca 3 (s¡c) donde se presenta la

revocación del poder general para ple¡tos, cobranzas y actos de

adm¡nistrac¡ón en mater¡a laboral, contlnúo (sic) hac¡endo la

piopr"tta de acuerdo al artículo 37, fracción I de la Ley orgánica

del mun¡c¡p¡o l¡bre [...], de proponer para su aprobac¡ón al honorable
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cab¡ldo como representante legal al Lic' José L¡ma Cobos con cedula

(s¡c) profesional 196259 y del cual entrego su curriculum vltae.

Acto seguldo (s¡c) en uso de la voz propuse en la misma sesión

extraordinaria 23 de cab¡ldo otorgar la representación legal a los

L¡cs. lvliguel Ángel Juárez Jasso y Mario lvlosqueda Alcac¡o, ya que

hasta la fecha han entreqado buenos resultados y han defend¡do a

este H. Ayuntam¡ento, solicitándole al secretar¡o someter a votac¡ón

las dos propuestas presentadasr una por la Sindica Ún¡ca Lic' Nallely

l.4iroslava Gallardo MartÍnez, y Ia otra por el Presidente Municipal C.

Esteban Ávila Hernández.

El secretario del ayuntam¡ento Pone a cons¡derac¡ón del

cuerpo edil¡c¡o la pr¡mera ProPuesta de la s¡nd¡ca de otorgar
representación legal al Lic, José Lima Cobos [...] la cual es

desechada por mayoría con dos votos a favor de los ciudadanos

[,..] Sínd¡ca Ún¡ca, y [...] Regidor Segundo, y dos votos en contra

del [...] Presidente Mun¡cipal, y la [...] Reg¡dora Primera (sic) por lo

que con fundamento en el artículo 28 párrafo segundo de la Ley

Orgánica del Mun¡c¡p¡o Libre en uso de su voto de cal¡dad mantiene

su voto en contra (s¡c) mot¡vo por el cual se desecha la propuesta
presentada por la Síndica Única.
Acto seguido se puso a cons¡deración la Propuesta del [...],
P¡es¡dente t{unic¡pal de otorgar poder y representación
legal de este H. Ayuntam¡ento a los Lics. Miguel Ángel
.¡uárez Jasso y Mar¡o Mosqueda Alcac¡o aprobándose por
mayoría con dos votos a favor de los C. [...] Pres¡dente Mun¡c¡pal

y [...] Regidora Pr¡mera, dos votos en contra de la [...] Síndica Única

y [...] Reg¡dor segundo, por lo que con fundamento en el artículo 28

párrafo segundo de la Ley Orgán¡ca del Municip¡o Libre, en uso de

su voto de calidad el C. Pres¡dente mant¡ene su voto a favor (s¡c)

motivo por el cual se aprueba la propuesta del qué suscribe, y
derivado de esto señale el acuerdo 'con fundamento en el
artículo 37 fracc¡ón v, de la Ley or9ánica del MuniciP¡o Libre

[...] este Ayuntamiento se le encomienda a la Síndica única
[,..1, otoroar ooder de ]eDresentación leoal de este H.

Avuntam¡ento a los Lics, M¡ouel Ánoel ,uárez lasso y Ma¡¡o
Mosoueda Alcácio". acto al cual se neoó, motivo por el cual se

certificó la negat¡va de la sínd¡ca a realizar el acto encomendado por

el cabildo en representación del Ayuntamiento.

Acto sequido sol¡cité al secretario (s¡c) del Ayuntamiento
someter a consideración de los ed¡les la autorización Para
que con fundamento en el artículo 36 fracc¡ón nIV, de la
Ley Orgán¡ca del Mun¡cip¡o Libre [...] para asum¡r la
representación legal ante la negativa de la encomienda
real¡zada por el ayuntamiento hac¡a la síndica de otorgar la
representación legal hacia los Lics. Miguel Ángel Juárez
lasso y Mario Mosqueda Alcac¡o, la cual fue aprobada Por
mayoría de votos, con dos votos a favor de los ciudadanos [...]
Presidente Munic¡pal y [...] Regidora Pr¡mera, dos votos en contra

de la [...] Síndica Única y [...] Regidor Segundo, por lo que con
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fundamento en el artículo zg pánafo segundo de la Ley Orgán¡ca

del Mun¡c¡p¡o Libre, en uso de su voto de cal¡dad el C. Presidente

mant¡ene su voto a favor (sic) motivo por el cual se aprueba la

autor¡zación para asumir la representación legal ante la

negat¡va de la encomienda real¡zada Por el ayuntam¡ento'

Ante lo antes señalado se d¡cta el siguiente acuerdo, "se aprueba

que el Pres¡dente Munic¡pal pueda asumir la representac¡ón legal y

jurÍdica del ayuntam¡ento en cuanto a otorgar representac¡ón legal

a los Lics. Miguel Ángel Juárez Jasso y Mario Mosqueda Alcac¡o, con

fundamento en el artículo 36 fracción )c(IV, de la Ley Orgán¡ca del

Munic¡pio L¡bre [.,.]
Ante el Acuerdo d¡ctado en el mismo acto sol¡c¡te (sic) al

Secretar¡o someta a consideración de este cuerPo colegiado

la autor¡zación para que el Presidente l'lunic¡Pal otorgue

poder de representac¡ón lega a los Lics' Miguel Ángel Juárez

lasso y Mario Mosqueda Alcacio, el cual fue aprobado Por

mayoría con dos votos a favor de los ciudadanos [...] Presidente

Municipal y [...] Regidora Primera, dos votos en contra de [ ]

Síndica Única y [...] Reg¡dor Segundo, por lo que con fundamento

en el artículo 28 pánafo segundo de la ley orgán¡ca del mun¡c¡pio

libre (sic) en uso de su voto de calidad el C. Presidente mantiene su

voto a favor motivo por el cual se aprueba la autofización pafa

que el Presidente Mun¡ciPal otorgue Poder de

rep¡esentación legal a los Lics. Miguel Ángel Jasso y Mario

Mosqueda Alcacio.
Acto segu¡do se dicto (sic) el §iguiente acuerdo, 'con
fundamento en los artículos 36 fracción )OOv y 37 fracc¡ón

I (sic) ante la negativa de la Síndica Mun¡c¡pal este

Ayuntamiento autor¡za al Pr€sidente Municipal otorgar
poder de repre§entac¡ón legal a los Lics' Miguel Angel

luárez Jasso y Mar¡o ¡rlosqueda Alcácio, aprobado lo anter¡or,

se ordena que los documentos que engloban la reseña aquí

aprobada se anexen al acta que se levante, formando parte integral

de la misma, para todo efecto legal".

Al concluir la ses¡ón de cab¡ldo se hace constar y se cert¡f¡ca

la ñegativa de ñrmar el acta de los C.C. Nallely Miroslava

Gallardo lrlartínez, Sínd¡ca Única, y C' Fernando Mcndoza

Casados, Regidor Segundo, demostrando su Permanenc¡a

dentro del desarrollo de la ses¡ón ertraord¡naria 23 de

cab¡ldo (s¡c), hasta la conclus¡ón de la misma, con la f¡rma

de salida en la lbta de as¡stenc¡a, la cual es parte integrante del

acta de sesión extraord¡nar¡a 23 de cabildo (sic)

Por lo anteriormente expuesto es necegr¡o señalar a esta autoridad

que nunca ex¡st¡ó v¡olac¡ón a los derechos Político

electorales, obstrucc¡ón de la func¡ón pública la cual fue

conferida, o Violenc¡a PolÍt¡ca en Razón de Género en contra de la

Slndica única de esta Honorable Ayuntam¡ento de castillo de

Teayo, Veracruz, lo que exist¡ó fue la atracción de atr¡buciones que

se encuentran contempladas en la Ley Orgánica del lvlun¡c¡p¡o Libre
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para et Estado de Veracruz, y que la atracción de dicha

atr¡bución, solo fue el otorgamiento de la representación

legal a la cual el ayuntamiento le había sol¡citado, otorgar
poder de representación legal de este H. Ayuntamiento a los

L¡cs, Miguel Ángel luárez lasso y Mario Mosqueda Alcac¡o,

solo en otorgar el poder general para ple¡tos, cobranzas y

actos de adm¡nistración en materia laboral, no como la Síndica

Señala que fueron todos sus poderes y los cuales le imPide dar

cumplimiento a su obl¡9ac¡ón legal [. .]" 
Énfasis añadido

61. En este contexto, en el exped¡ente en que se actÚa, corren

agregadas las documentales públicas que se reseñan a

continuación:

* Of¡cio número MCT/202¡ISIND/136 de fecha

d¡ecisiete de abril, suscrito por la Síndica del Ayuntameinto

de Cast¡llo de Teayo, Veracruz; a través del cual Informó a

los C.C. Mioue! Ánoel Juárez Jasso, Mario Mosqueda

Alcacio y Juan lesús López Castañeda que'. "* l*
REVOCA el pder genera/ para ple¡tos y cobranzas y el

poder general para pteitu tl Pan acto§ de

admini¡tración en mabria taboral [..J por así

convent? a lo§ inh es del Lfanicrpio que

,epñe!rento por obhigación lqal [...J lo que x hace de

su conoambnto a fin de que se abstengan a segutT

e¡érciendo la repraentacirín que se /es de/egí por la

susr¡b, no omib eiialar a usd* que la P¡wnte
acción ,* hace de manera unilabral [...J por /o que /a

susrib dará cuenta 9/o para su co¡roc¡m¡ento a/ cabldo

(sic) en pleno en /a pníxima esfuin qrc s ce/ebrei

.:. Of¡c¡o M(jÍlDJtO4l2O23 de fecha veinte de abril,

suscr¡to por el D¡rector lurídico del Ayuntam¡ento de

Castillo de Teayo, Veracruz, C. Miouel Ánoel luárez

¡esse; mediante el cual informó al Presidente

Municipal, la revocación de la representac¡ón legal
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del Ayuntamiento que ostentaba, la cual le fue

notif¡cada por parte de la Síndica del Ayuntamiento, a

través del oficio MCT/2O23ISIND/136 de fecha

dlecisiete de abr¡1.

* L¡sta de asistencia, anexa al Acta de Sesión de Cabildo

del H. Ayuntam¡ento de Castillo de Teayo, Veracruz, de

fecha veinücuatro de abril ident¡f¡cada con la clave

]4(IÍ lEYf 12912023, en la que consta la asistencia de la

totalidad de los ediles que ¡ntegran el referido

Ayuntamiento.

,.. Acta de la Sesión Extraord¡nar¡a de Cabildo del H'

Ayuntam¡ento de Castillo de Teayo, Veracruz, de

fecha ve¡nt¡cuatro de abril, ident¡ficada con la clave,

MC-f ltrf 12312023, misma que en lo que interesa, es del

contenido siguiente:

"t...1
CUARTO PUNTO.- PROPUESTA Y E SU CASO

APROBACIóÍ{ PARA OÍORGAR PODER DE

REPRESENTACIÓ LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTMJCIONAL DE CASTILLO DE TEAYO, VER.

EL SECRETARIO COMENTA, QUE EN FECHA 20 DE ABRIL DE

2023 EI{ I.A OFICTNA DE LA PRESIDENCIA SE RECIBIO

Uf{ OFICIO SIGNADO POR Et DIRECTOR ]URiD¡CO LIC.

MTGUEL Ár{cEt luÁREz JAsSo EN EL cuAL sEr{AtA QUE

RECIBIó POR PARTE DE LA SÍNDICA DE ESI'E HONORABLE

evLlNir¡rlervro LA REVOCACIóN DE sU

REPRESEÍ{TACIóN LEGAI- ANTE LAS INSTANCIAS

JURISDICCIONALES MOTIVO POR EL CUAL NO SE NIEGA A

HACER ENTREGA DE LOS EPEDIEI{TES PERO SI ES

NECESARIO HACER LA ENTRGE A LA PERSONA QUE CUMPI.A

CON LOS REQUISITOS INVOCADOS POR LOS ARNCULOS 692

óe ir¡.l1rv rroeul DEL TRABAJo, Y EL ARrÍcu-Lo- 191 DE

LA LEY ESI-ATAL DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA, LOS

CUALES SEÑALAN QUE PARA PODER REPRESENTAR ANTE EL

TRIBUNAL DE CONCIUACIÓN Y ARBITRA]E, SE DEBE

ACREDITAR SER ABOGADO O UCENCTADO EN DERECHO CON

cÉoÚu pnorrsloNAL, Y QUIEN DEBERÁ coMPAREcER coN
poDER NOTARIAL CUMPTIMENTANDO 19D_o_9-..!9:
REQUISITOS, EL CUAL DEBERÁ IR ANEXA ACTA DE SESION DE

c¡árloo rp'iroemNDo LA AUToRIZAcIÓN PARA DELEGAR

PODER A PERSONA ACREDIÍADA.
¡i i. pnes¡oe¡rE MAr{tFIEsrA coMPAiERos EDTLES

EN ATENCIóN A LO SEÑALADO POR EL OFICIO SIGNADO POR
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EL DIRECTOR JURIDICO CONVOQUE A LA PRESENTE SESIóN,

MOTIVO POR EL CUAL ES DE EXTREMA URGENC.IA

OELEGAR PODER PARA OfROGAR Iá REPRESENTACIOÍ{

LEGAL, YA QUE E{STEN JUICIOS QUE SE ENCUNTRAN EN

DESAHOGO DE PRUEBAS Y EN LA EIAPA INICAL DEL MISMO,

Y EN CASO DE NO SER ATENDIDAS ESTE HONORABLE

AYUNTAMIENTO RECAERÍA EN EL INCUMPLIMIENTO DEL

DEBER LEGAL, DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES
coNFERTDAs' EN u rmcc¡ó¡ PRTMERA DEL

lnrÍculo 37 DE tA uv oncÁlr¡cl DEt ¡{ur{¡cIPIo
üiii serlt.a LAs ATRIBUcIo Es DE tA sÍ¡ro¡cl Y

Uf{A DE EtLA (sic) ES LA DE REPRESEf{TAR

LEGALMENTE ll aiutilur¡¡ro lsÍ co¡lo DELEGAR

LA REpREsENTAcTóu uclt Morrvo PoR EL cuAL
SOUCITO DE EXTSTIR PROPUESTAS PARA QUIEN CUMPLA

CON LOS REQUISITOS PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A

ESTE AYUNIA¡4IENTO LO MAN¡FIESTE Ef{ ESTE ACTO.

EN USO DE LA VOZ LA SINDICA UNICA DEL AYUNTAMIENTO

t ,,] MANIFIESTA EN RELACIÓN AL ESCRITO DEL LIC. MIGUEL

iru'c¡r ¡uÁnez JAsso DIREcToR :unÍo¡co DE ESrE H.

AYUNTAIVIIENTO ME PERMITO MANIFESTAR QUE
EFECTIVAMET{TE LA SUSCRITA DENTRO DE 1.AS

FACUTTADES QUE ME OTORGA EL (s¡c) 37 FRACCCION I
DE LA L.o.M.L. le oroncuÉ uN PoDER oTARIA (s¡c)

ABALADO (SiC) POR ESTE CABILDO EN EL ENTENDIDO QUE

ME REPRESENTARÍA EN LOS DIFERENTES JUICIOS Y

DEMANDAS QUE EXISTEN EN CONTRA DEL H (SiC)

AvuNTAMIENTo Asi re¡latÉN E (sic) SoLICITADo AL LIc. DE

MANERA VERBAL Y POR ESCRITO IVIE INFORMARA DEL 6TADO
PROCESAL QUE GUARDAN LOS ASUNTOS QUE EXISTEN A

FAVOR Y EN CONTRA DE ESTE H. AYUNTAMIENTO Y QUE DE

FORMA INCOMPLETA ME HIZO LLEGAR 4 ACTAS DE

COMPARECENCIA SIN AGREGAR I'I¡S I¡¡TONUEC¡óI'¡ Y UruE

TABLA DE JUIcIos. DERIVADo oe esro el oÍl z+ DE MARzo

se pneserró ANTE MI LA luEz lvluNlcIPAL uc. IVIATILDE

URRLMA HERNA,NDEZ, A EFECTO DE DESAHOGAR UNA

DILIGENCIA DE UN EXHORTO DEL TRIBUNAL DE

COI'IC¡UECIóru Y ARBITRAJE, SIN QUE LA SUSCRIIA TUVIERA

CONOCIMEINTO DE TAL DIUGENCIA DE'ANDOME EN UN

EsrADo DE tuorre¡ls¡óru AL No rENER INFoRMACIoN. AL

FINAL sE DESAHoGó r¡ otucr¡lcn EN PRESENCIA DEL uc.
urcuel ÁruceL JUAREz lASSo. PoR Eso QUIERo
ACREDITAR QUE tA FALÍA DE TNTERES DE MI
REPRESENTAf{TE LEGAI DEJA MUCHO QUE DESEAR'

PERDIEI{DO LA SUSCRITA LA COÍ{FIANZA, QUE LOS

cAsos QUE EXISTAN SE ESTÉN DESAHOGANDO A LOS

INTERESES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, POR LO QUE PIDO
u nevocac¡ót Y PRESENTo af{TE EsrE tl. cAB¡LDo
¡¡rsriuurmo púsuco 176s0 DE t ¡ ¡'lonÚl
iúá¡-¡cl 3 DoNDE sE pRESENTA u nevocec¡ó¡r o¡l
PODER GENERAL PARA PLEITOS, COERA ZAS Y ACTOS

OE ADMINISTRACION EN iIAÍERIA LABORAL. TAMBIEN

HAGo LA pRopuEsrA DE AcuERso I u rucró¡r ¡ (sic)
L.o.L.M. DE PRoPof{ER PARA su lpnoslc¡ó¡ n estrr
H. CABILDO AL REPRESENTANTE LEGAL LIC. JOSE LIMA

26



fEvJDC-51/2023

fr¡bunal Electoral
dg VeÉcruz

COBOS CON CEDULA PROFESIONAL 196259 Y DEL CUAL t'lE

PERMITO DAR LECTURA A SU CURRICULUM VITAE'

EN USO DE LA VOZ EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL [.'']
SOLICITA AL SECRETARIO 5E CERTIFIQUE LO DICHO POR LA

SÍNDICA UNICA Y SOUCIIANDO AL MISMO TIEMPO SEA

corr:noo Lo ¡aINIFESTADO POR LA 5II'¡OICI Út'tIce oerrno
or u s¡sIótl EffRAoRDINARIA DE FECHA 24 DE ABRIL DE

2023 CON NUMERO DE ACTA MCrIA$12t12023.
t...l
Ál ursrvo n¡Mpo EN uso DE LA voz EL c. PRESIDE TE

REALIZA UNA PROPUESTA A ESTE H' CABILDO. LA CUAL

cof{sIsrE EN oroRGAR LA n¡pn¡sennc¡Óf{ LEGAL A

ios ucs. m¡eu¡t tncet ¡uÁnrz ¡lsso Y MAR¡o
MOSQUEDA AI-ACIO, YA QUE HASTA LA FECHA HAN

EI{-TNCCNOO AUE¡¡OS RESULTADOS Y HAN DEFENDIDO A ESTE

AYUNTAMIENTO.
EN ESTE ACTO EL ALCALDE SOLICITA AL SECRETARIO

SoMETER I vouc¡ó¡r . LAs Dos PRoPUESTAS
pdeserraols uNA PoR LA sÍloIc¡ ÚruIc¡ t...1 Y LA orRA
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL [.,.].
POR LO QUE SE PONE A CONSTDERACION DE ESTE

CUERPO ED¡UCIO LA PRIMERA PROPUESTA [...]
REsuLTANDo lt slculetl-rr vor¡cIót'l;
sE DEsEcHA poR ulvonil co¡l Dos voros A FAVoR [...]
srr'rorcr útuce y [...] REGIDoR SEGUNDo Y Dos voros EN

CONTRA DEL [...] PRESIDENTE MUNICIPAL Y [...] REGIDORA

PRIMERA, POR LO QUE CON FUNDAMENÍO EN EL ARTICULO

ze pÁaRAFo secuf'l-oo oe u tev oncÁ¡ucl o¡L t"tut'¡IclpIo

LIBRE EN USO DE DUS VOTO DE CAUDAD MAN¡TIENE SU VOTO

EN CONTRA MOTIVO POR EL CUAL SE DESECHA LA
pRopuEsrA pREsE TADA PoR LA s¡¡orcl Útrca.
ACTO SEGUIDO SE PONE A CONSIDERACION LA

PROPUESTA DEt t,,.] PRESIDENÍE I'IUNICIPAL DE

oroRGAR PoDER Y nepneseru-mctÓru LEGAL DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO t...] RESULTANDO EL SIGUIENTE

RESULfADO.
SE APRUEBA POR ¡'TIVONfu COT OOS VOTOS A FAVOR DE

LOS C. t...] PRESIDENTE MUNIUCIPAL Y [..] REGIDORA

enrueu, oos voros EN coNTRA DE tA [...] SINDICA UXIIA
Y I..,I REGIOOR SEGUNDO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO

eÑ¡[ rnrÍcuLo ze pÁnn¡ro secu¡¡oo DE LA LEY oRGÁNIcA

DEL MUNICIPIO LIBRE EN USO DE SU VOTO DE CAUDAD EL C.

PRESIDENTE MA¡¡NENE SU VOTO A FAVOR MOTIVO POR EL

CUAL SE APRUEBA EL PUNTO. TO¡IIANDO LOS

SIGUIENTES ACUERDOS.
ún¡co, cor FUNDAMENTo rlt ¡l lnricul-o ¡z
rucc¡ó¡r v, DE tA uv oncÁ¡r¡ca DEL MUNIcIPIo
UBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ,, ESTE

AYUNfAME!Í{TO SE LE ENCOMIENDA A I¡ SIÍ{DICA
ú¡¡cl t,..1 oroRcAR PoDER DE REPRESENTAcToN
lecru o¡ ¡sre lvu¡rr¡u¡eNTo A LOS UCS. MIGUEL

lre¡t ¡uÁnez ¡lsso Y MARro MoSQUEDA ALcAcIo.
eÑ esr¡ ecro u sÍto¡cl Ún¡cl seÑlu su N.EGArrvA

DE REAUZAR l-o srÑl¡oo ProR LA FRAccIo v DEL

lnricut-o 37 DE LA urv oneÁ¡r¡cl DEL MUr{IcrPto
UBRE VIGENTE PARA EL ESIADO DE VERACRUZ, TODA VEZ
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QUE REACE EN UN ACTO ENCOMENDADO POR EL

AYUNTAMIENTO.
EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEA

CERTTFICADO LA NEGATIVA DE OTORGAR LA

REPRESENTACIóN LEGAL A LOS LIC' MIGUEL ANGEL

JUÁREZ JASSO Y LIC. MAR¡O MOSQUEDA ALCACIO,

ACTO ENCOMENDADO POR EL AYUNTAMIENTO, POR LO QUEi

t...1
rru-USO OE U VOZ TL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA
Ál srcnEnnro soMETER I cons¡oeuc¡óN DE Los
EDTLEs tA euron¡ac¡ór PARA quE coN
iÚÑol¡{¡nro ex eL lnrÍculo s6, rucc¡ó¡r ¡ot¡v oe
u try oneÁ¡¡cA DEt MU IcIPIo LIBRE vIGENTE

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, PUEDA ASUMIR LA

nrpnese¡uc¡óf{ LEGAL ANTE LA ¡{EGATTvA DE LA

ENCOMEIÍ{DA REAUZADA PiOR EL AYUNTAMIENT,O

HAcrA LA sÍ¡ro¡cl DE oroRGAR LA REPRESENTAcIoN

r-ec¡i e r-os ucs. MIGUEL ¡t'lcel :uÁez JAsso Y MARIo

NIOSQUEDA ALCACIO.

eru u§o oe LA voz EL SECRETARIo DEL AYUNTAMIENfo
io¡.{Ere I vorec¡ót u lrucc¡ó¡ seÑ¡uol ¡r el
pÁnuro Que l¡TEcEDE [...] oBTENiENDo t-q SiGUIENTE

vor¡cróru.
sE APRUEBA POR MAYORiA CON DOS VOTOS A FAVOR DE

LOS CTUDAOANOS t...1 PRESIDENIE MUNICIPAL ) [..]
REGIDOR,A PRII.4ERA, DOS VOTOS EN CONTRA DE [...] SINDICA

ú¡r¡cr v t...1 REGIDoR SEGUNDo, PoR Lo QUE coN
ruNoeplEuio-eN el enricut-o zg pÁnnaro secu¡loo oe u
lev oncÁ¡ltce DEL MUNICIPIo LIBRE, EN uso DE su voro
DE CAUDAD EL C. PRESIDENTE MA¡¡TIENE SU VOTO A FAVOR,

MOTIVO POR LE CUAL SE APRUEBA EL PUÍ{TO, POR LO

QUE SE TOMAÍ{ LOS SIGUIET{TES ACUERDOS.

coN
FUNDAMENTO EN EL LO 36, N )«IV DE LA LEY

oncÁ¡ucl DEL MUNICIPIo UBRE VIGENTE PARA EL EsrADo

DE VERARUZ [...]
ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLIC¡TA AL

secnemR¡o soMETA A corsroen4crór DE EsrE
curnpo col¡e¡aDo u AuroRrzAcról mm qur el
PRESTDENTE TiUNTqPAL OTORGUE PODER DE

nrpn¡sr¡rmc¡óf{ LEGAL A Los ucs. MIGUEL Af{GEL

JUAREZ JASSO Y MARIO MOSQUEDA ALCACIO'
EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

soMETE A vomc¡ó¡ DE EsrE cuERPo EDIUc¡o, LA

luron¡zlc¡ón PARA QUE EL PRESIDE TE llur{¡clPAl
oroncue LA et¡ron¡ac¡ó¡ PARA QUE EL

PRESIDEÍ{fE MU ICTPAL OTORGUE PODER DE

nepnes¡tmc¡óN LEGAL DE EsrE H. AYUNTAMIEI{To
CS MIGUEL ANGEL JUAREZ JASSO Y MARIO

ALCACIO OBTENIUENDO LA SIGUIENTE
[.,.] A ros LI
MOSQUEDA
VOTACION.

2A
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TEVJDC-51/2023

Tr¡bunal Electoral
de Verecruz

SE APRUEBA PIOR MAYORiA CON DOS VOTOS A FAVOR DE

LOS CIUDADANOS [...] PRESIDENTE MUNICIPAL Y [...]
ñeáooar pn¡uenn, óo-s voros eru corru or t...1 sÍt'toIcr
úrurce v I...1 REGIDoR SEGUNDo, PoR Lo QUE coN

ruNorMeNio-e¡,¡ el mrÍcut-o za pÁnmro secu¡loo oe u
lEv oncÁ¡¡tcn DEL MUNICIPIo UBRE, EN uso DE su voro
DE CALIDAD EL C. PRESIDENTE MANTIENE SU VOTO A FAVOR,

MOTIVO POR LE CUAL SE APRUEBA EL PUNTO, POR LO

QUE SE TOMAN LOs SIGUIENfES ACUERDOS.

ür¡co.- co¡r FuNDAMENTo r¡l ros lnrÍcuuos g0

rmcc¡ór )ürv Y 37 ruccró¡ I ANTE LA NEGATIvA

DE LA SINDICA HUNICIPAL (SiC) ESÍE AYUNTAMIENTO
AUTORIZA AL PRESIDE TE MUNICIPAI., OTROGAR

PODER DE REPRESENTACI,N LEGAL A LOS LICS'

MIGUEL ANGEL ]UAREZ JASSO Y MARIO MOSQUEDA

ALCACIO, APROBADO LO ANTERIOR, SE ORDENA QUE LOS

OOCUI,I¡UTOS QUE ENGLOBAN U NCSCÑE AQUi APROBADA,

SE ANE(EN AL ACTA QUE SE LEVANTE, FORMANDO PARTE

INTEGRAL DE LA MISMA, PARA TODO EFECTO LEGAL.

CoMUINIQUESE, cÚupuse Y PUBLIQUESE EL MISMo EN LA

TABLA OE AVISOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

t...1"
Énfasis añadido

62, Documentales públicas, con pleno valor probatorio

conforme a lo establecido en los artírculos 359, fracción I y 360,

párrafo segundo del Codigo Electoral, a part¡r de las cuales se

acreditó plenamente lo siguiente:

a) El Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz, se

¡ntegra por cuatro ediles, quienes ocupan la

presidencia, sindicatura; así como regidurías primera y

segunda.

b) EI diecisiete de abril, la Síndica del Ayuntamiento

notifiqó al Director Jurídico, C. Miguel Ángel Juárez

Jasso, asícomo a los C.C. Mario Mosqueda Alcacio y luan

Jesús López Castañeda, su decisión unilateral de

revocar e! "Poder general para pleitos y cobranzas

y el poder general para ple¡tos y cobranzas y para

actos de adm¡n¡stración en materia laboral" que

ostentaban los citados como representantes legales del

Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz.
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c) El veinte de abril, el D¡rector Juríd¡co del Ayuntamiento

de Castillo de Teayo, Veracruz, informó a su

Pres¡dente !a @e!§!fo-un!!etqa! de la Síndica en

el sentido de revocar el "Poder general para

ple¡tos y cobranzas y el poder general para ple¡tos

y cobranzas y para actos de administración en

materia labora!" que junto a los C'C. Mario Mosqueda

Alcacio y Juan Jesús López Castañeda, ostentaban

como representantes legales de la c¡tada

administración municipal; por lo que sollcitaron se les

informara a quién debían entregar la documentación

relacionada con el ejercicio del encargo que les fue

revocado.

d) En la misma data, y durante la Séptima Sesión

Ordinaria de Cabildo, del Ayuntamiento de Castillo de

Teayo, Veracruz, al desahogar el punto relativo a los

"Asuntos Generales", se dio cuenta del informe

relativo a la revocación del "Poder general para

pleitos y cobranzas y el poder general para pleitos

y cobranzas y para actos de adm¡n¡stración en

materia laborat", que ostentaban el Director Jurídico y

los C.C. Mario Mosqueda Alcacio y Juan Jesús López

Castañeda para ejercer la representación legal del

ayuntamiento; por lo que e! Presidente Municipal,

convocó a sesión extraordinaria a celebrarce el

veinticuatro de abril s¡gu¡ente, para resolver lo

relativo a la designación de representantes legales del

Ayuntamiento.

e) En la Vigésimo Tercera (23) Sesión Extraord¡nar¡a

de Cabildo, de fecha ve¡nt¡cuatro de abril, se
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de v6Éc,uz I. Otorgar Poder Genera! de Pleitos y

Cobranzas y Actos de Administración en

Mater¡a laboral, exclusivamente, en favor

de ¡os C.C. Miguel Ángel Juárez Jasso y

Mar¡o Mosqueda Alcacio.

II. Autorizar al Pres¡dente Municipal, asumír

Ia representación legal del Ayuntamiento,

ante la negativa de la Síndica para otorgar

Poder General de Ple¡tos y Cobranzas y Actos

de Administración en Materia Laboral,

exclusivamente, en favor de los C.C. Miguel

Ángel Juárez lasso y Mario Mosqueda Alcacio;

con fundamento en el artículo 36, fracción XXIV

de la Ley Orgánica del Munic¡p¡o Libre.

III. Autorizar al Prcsidente Municipal

otorgar Poder General de Pleitos Y

Cobranzas y Actos de Administración en

Mater¡a Láboral, exclus¡vaménte, en favor

de los C.C. Miguel Ángel Juárez Jasso y

Mario Mosqueda Alcacio; con fundamento

en el artículo 36, fracción )CfiV de la Ley

Orgánica del MuniciPio Libre.

63. Establecido Io anterior, es necesario realizar las s¡gu¡entes

acotac¡ones que resultan del marco normativo aplicable a la

cuestión controvertida que se resuelve:

a El Cabildo es la forma de reunión del Ayuntam¡ento en la

que se resuelven de manera colegiada, los asuntos

relativos a sus atribuc¡ones.
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tomaron los siguientes acuerdos por mayoría de

votos:
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.! En caso de empate, la persona pr€s¡dente mun¡cipa!

t¡ene voto de calidad.

t.. Para que las sesiones de Cabildo puedan celebrarse

válidamente, es necesario que se encuentren

presentes cuando menos la mitad, más uno, de sus

integrantes.

* La persona pres¡dente mun¡c¡pal puede, de manera

excepcional, asumir la rep¡esentac¡ón jurídica del

Ayuntam¡ento, cuando la persona que ostente la

sind¡catura, se encuentre ¡mpedida para ejercerla o por la

razón que sea se excuse o niegue a ejercerla.

.1. Para que la pensona pres¡dente municipal, asuma de

manera excepcional la representación legal del

Ayuntamiento, se requiere necesar¡amente

autorización de Cabildo.

64. En este orden de ideas, se pone en ev¡dencia que no asiste

¡azón a la actora cuando refiere que se le ret¡ró de manera

injustificada la representac¡ón legal del Ayutnam¡ento de Cast¡llo

de Teayo, Veracruz, Por lo siguiente:

65. En primer término, se observa que si bien en la sesión

extraord¡naria (23), celebrada el veinticuatro de abril, se autorizó

al Presidente Mun¡c¡pal la asunción de la representación legal del

Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz, tal asunc¡ón no fue

total, pues la mayoría de los Integrantes del Ayuntamlento solo

lo autor¡zaron para otorgar el "Poder General de Pleitos y

Cobranzas y Actos de Administración en Materia Laboral,

exclusivamente, en favor de los C.C. Miguel Ángel Juárez Jasso y

.i. Los acuerdos de Cabildo son tomados por mayoría

de votos de sus miembros presentes.

^



Tdbuñal Electo,al
da Volacruz

TEV.JDC-51/2023

Mar¡o Mosqueda Alcacio"; por lo que la representac¡ón legal, que

por m¡nister¡o legal que corresponde ejercer a la Síndica del

Ayuntamiento, se mantiene ¡ntocada.

66. Por otra parte, del contenldo del Acta de la Sesión

Extraordinaria de cuenta, se observa que los temas que se

somet¡eron a votación de los ¡ntegrantes del Ayuntamiento se

resolvieron por mayoria de votos, para lo cual, el Pres¡dente

Munic¡pal ejerció su voto de cal¡dad, pues en todos los casos, el

resultado de la votación fue un empate de dos votos a favor y

dos votos en contra; en este contexto, como se preciso con

anticipación, la Ley Orgánica del Municipio Libre prevé la

posibilidad de que, en los casos en que la votac¡ón en sesión de

Cabildo resulte un empate, qu¡en ostente la ütularidad de la

Pres¡dencia Municipal ejerza voto de cal¡dad. con la finalidad de

asegurar la cont¡nuidad de los servicios públicos a cargo del

Ayuntam¡ento y en beneficio de la colectividad'

67, Es por ello que no existe vulneración a la esfera

jurídica de la actora pues, como se expuso con anterioridad'

las y los ¡ntegrantes del Ayuntamiento de Castillo de Teayo'

Veracruz, sujetaron la decis¡ón de otorgar el poder "Poder

General de Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración en

Materia Laboral", exclusivamente, en favor de los C'C' Miguel

Ángel Juárez Jasso y Mario Mosqueda Alcac¡o, al procedimiento

que prevé la Ley Orgánica del Municipio Libre, es decir, se realizó

en Sesión de Cabildo, en la cual estuvieron presentes todos los

ediles que lo componente; y se decidió por votaclón mayoritaria

de sus integrantes.

68. Resultando oomo consecuencia, infundado el moüvo

de agravio. 
A
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69, En consecuencia, se instruye a la Secretaria General de

Acuerdos de este Tr¡bunal Electoral, para que cualqu¡er

documentación relacionada con el exped¡ente en que se actúa

que se reciba con posterioridad a la emisión de esta sentenc¡a,

se agregue a los autos sin mayor trám¡te para que obre como en

derecho corresponda.

70. Finalmente, en acatam¡ento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción Vll; 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción I, ¡nciso m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para

la entidad, esta sentencia deberá publicarse en la página de

internet http://www.teever.gob.mx/ perteneciente a este órgano

jur¡sdicc¡onal.

71. Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

Út¡CO. Se declaran infundados los agrav¡os planteados por la

actora.

NoTIFÍQUESE' personalmente a la actora; por oficio, con

copia certificada de la presente sentenc¡a, al Pres¡dente Municipal

de Cast¡llo de Teayo, Veracruz, y por estrado§, a las demás

personas interesadas; así como en la página de ¡nternet de este

Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387,388 y 393, del

Código Electoral de Veracruz; una vez realizadas las

notif¡caciones, agrá.¡uense las mismas a los autos para su debida

constancia.

En su oportun¡dad, archÍvese el presente asunto como total y

defi nitivamente concluido.

Así por unan¡midad de votos lo resolv¡eron y firmaron las

Magistradas y el Magistrado provis¡onal en funciones ¡ntegrantes

del Tribunal Electoral de Veracruz, Tan¡a Celina Vásq
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Muñoz en su carácter de Pr€sidenta, a Guyo cargo estuvo

la ponencia; Claudia Dilaz Tablada, y losé Antonio Hernández

Huesca; quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos

provis¡onal en funciones, Rodrigo Delgadillo Crivelli, con

quien actúan y da fe.

\

TANIA CE EZ

Ll-l^r

UDIA D ANTONI
HERNANDEZ U

BUlul l- MAGrsr
ELECT , ;PROVISIONALEN

or trrl-: . FUilcIoNEs

ILLO CRIVELLI
SECRETARIO ERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIONES
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